
 

 

Comisión de Familia y Asuntos 
Sociales 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Familia y Asuntos Sociales, se reunirá el próximo lunes, día 16 de febrero de 
2026, a las diez horas y treinta minutos, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el 
siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 4319/24 RGEP 17381 a iniciativa de la Sra. Dª. Diana Carol Paredes Choquehuanca, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Cómo valora el Gobierno la 
Atención a la Dependencia en la Comunidad de Madrid? 

 
2.º PCOC 737/25 RGEP 2161 a iniciativa de la Sra. Dª. Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer, 

Diputada del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué valoración hace el 
Gobierno del funcionamiento de la red de centros de menores de la Comunidad de Madrid? 

 
3.º PCOC 3318/25 RGEP 12736 a iniciativa del Sr. D. Samuel Escudero León, Diputado del 

Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, ¿Qué políticas públicas y programas ha 
implementado el Gobierno de la Comunidad de Madrid con el fin de facilitar y mejorar el 
desarrollo económico entre la juventud en riesgo de exclusión social? 

 
4.º C 41/26 RGEP 841 de un/a representante de la Fundación The Family Watch, a petición del 

Grupo Parlamentario Socialista, al objeto de informar sobre sus propuestas para nuestra 
región en base a los resultados del XV Barómetro de las Familias en España (por vía del 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
5.º Ruegos y preguntas. 
 

Madrid, 10 de febrero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
P.O.: LA LETRADA 

 
 

FDO.: ALMUDENA MARAZUELA BERMEJO 
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